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De la: 

Dr. Pablo Garrido Medina 1 / / Director Generai Adniinistrativo de 1aJCE 

Honorable ~agis t rado:  / 
Luego de expresarle saludos, por este niedio tenenios a bien ocupas su atención para 
solicitarle que buenos y valiosos oficios, a los fines de ponderas la posibilidad 
de autorizar la vehículos para ser utilizados en la movilización del personal y 
los equipos en la ejecución del Acuerdo Marco de 

Oportuno y Tardío de Nacimiento en la Rep. 
cuyas especificaciones detcdlmios a 

continuación: . 

4. camionetas de dobfe cabiiia, 4 x 4< pasa las regiones de difícil acceso. 
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